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documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 27 de julio de 2006. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 21 de julio de 2006 sobre
notificación de autorización de traslado.

No habiendo sido posible practicar la notificación de Autorización
de Traslado recaída en el Expediente Administrativo n.º
161/83.00, a Dña. M.ª Dolores Bonifacio Donoso, por imposibilidad
de localización, se requiere a la misma para que se persone a
partir de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, ante la Dirección General de Infancia y Familia, sita
en Avda. de Reina Sofía, s/n., teléfono 924-008801-8848, al objeto
de practicar la oportuna notificación tal y como dispone el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999.

Mérida, a 21 de julio de 2006. El Director General de Infancia y
Familia, FRANCISCO JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 24 de julio de 2006 por el
que se hace pública la adjudicación del
concurso para la contratación de “Dirección
facultativa y coordinación de seguridad y
salud durante su ejecución de las obras de
construcción de centro de salud en Villanueva
de la Serena”. Expte.:AC-06.001.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.
c) Número de expediente: AC-06.001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Dirección facultativa y coordinación de
seguridad y salud durante su ejecución de construcción de Centro
de Salud en Villanueva de la Serena (Badajoz).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 42, 08/04/2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 74.000,00 € (I.V.A. incluido) Cofinanciado con
Fondos FEDER en un 75%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de julio de 2006.
b) Contratista: Prointec, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 65.120,00 €.

Mérida, a 24 de julio de 2006. El Secretario General, P.O. 30-07-99
(D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.

ANUNCIO de 24 de julio de 2006 por el
que se hace pública la adjudicación del
concurso para la contratación de “Dirección
facultativa y coordinación de seguridad y
salud durante su ejecución de las obras de
construcción de centro de salud en Don
Benito”. Expte.:AC-06.003.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y
Consumo.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Infraestruc-
turas Sanitarias.
c) Número de expediente: AC-06.003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Dirección facultativa y coordinación de
seguridad y salud durante su ejecución de construcción de Centro
de Salud en Don Benito (Badajoz).
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 42, 08/04/2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 68.300,00 € (I.V.A. incluido) Cofinanciado con
Fondos FEDER en un 75%.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de julio de 2006.
b) Contratista: Prointec, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 58.000,00 €.

Mérida, a 24 de julio de 2006. El Secretario General, P.O. 30-07-99
(D.O.E. 05-08-99), VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 24 de julio de 2006 sobre
exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria “Cordel
Suplente”, en el término municipal de
Torrejón el Rubio.

Redactado el Proyecto de Amojonamiento de la Vía Pecuaria
denominada “Cordel Suplente”, tramo.- todo su término municipal
de Torrejón el Rubio, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 19 y siguientes del vigente Reglamento de vías pecua-
rias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30, de
fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre,
por el que se modifica el anterior Decreto (D.O.E 13/12/2001),
se hace público para general conocimiento, que dicho proyecto
estará expuesto al público en el Ayuntamiento de Torrejón el
Rubio, así como en las oficinas de la Consejería de Desarrollo
Rural, en Avenida de las Américas nº 4 de Mérida, durante un
plazo de 15 días.

Durante dicho plazo, se podrá presentar por los interesados las
alegaciones que puedan haber lugar, que versarán única y
exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 19.3 del mencionado
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 24 de julio de 2006. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.




